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l. INTRODUCCION

l. La Segunda Comisión celebró un debate sustantivo sobre el tema 77 (véase
A/46/645, párrafo 2). Las medidas que debían tomarse en relación con el
subtema j) se examinaron en las secciones 18a., 22a., 32a., y 51a., celebradas
los días 17 y 29 de octubre y 5 Y 26 de noviembre. La reseña del debate de la
Comisión sobre este subtema figura en las actas resumidas pertinentes
(A/C.2/46/SR.18, 22, 32 Y 51).

11. EXAMEN DE LOS PROYECTOS DE RESOLUCION A/C.2/46/L.20 Y L.61

2. En la 22a. sesión, celebrada el 29 de octubre de 1991, el representante
de Noruega, en nombre también de Dinamarca, Finlandia, Islandia y Suecia,
presentó un proyecto de resolución titulado "La mujer, el medio ambiente y el
desarrollo sostenible" (A/C.2/46/L.20). El proyecto de resolución decía lo
siguiente:

"La Asamblea General,

Recordando las Estrategias de Nairobi orientadas hacia el futuro
para el adelanto de la mujer, en las que se hacía referencia expresa a la
vinculación entre la mujer, los recursos naturales y el medio ambiente,

• El informe de la Comisión sobre este tema se puhlicará en 12 partes
(véanse también A/46/645/Add.l a 11).
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Rg~ndo aSlml"~Q su resolució: 44/111, de 19 de diciembre
de 1989, relativa a la integración de la mujer en el desarrollo,

B!u;.QRQ~_i..e.nM la función decisiva que desempeña la mujer, en el
sector estructurado y en el sector no estructurado de la economía,
respecto Je la protección primaria del medio ambiente y la consecución de
un desarrollo sostenible,

¡miendQ er.~~~ las important.es recomendaciones del simposio
titulado "Las mujeres y los niños ante todo", organizado por la
secretaría de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio
)~biente y el Desarrollo y celebrado en Ginebra en d3YO de 1991,

1. Reafir~ la decisión sobre la mujer y El medio ambiente y el
desarrollo adoptada por el Comité Preparatorio de la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarroll~ en su tercer
periodo de sesiones;

2. ~i~ a la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la
Mujer que proporcione el infurme sobre su 36° periodo de sesiones, que se
celebrará en 1992, al Comité Preparatorio de la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo en su cuarto
~eríod~ de ses~ones;

3. ~ a los organismos del sistema de las Naciones Unidas a
o" ~porten una contribución sustantiva a la recopilación de informaci6n
y ~_ desarru1lo de la capacidad en el ámbito de la mujer, el medio
ambiente y el desarrollo sostenible:

4. Insta a lCG organismos del sistema de las Naciones Unidas a
que, en el marco de sus activioades operacionales, garanticen la
integración de la mujer como agente en todos los niveles del proceso de
planificación para un desarrollo sostenible;

5. rj~ al Secretar~o General que incluya una seCClon relativa a
la [unción de la mujer en el ~nbito del medio ambiente y del desarrollo
sostenible en el proximo info~me sobre la movilización e integración
eficaces de la mujer en el desarrollo, teniendo en cuenta los resultadns
de la Conferencia C1(- "\5 Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el
Desarrollo."

3. En la 51a. sesión, celebrada el 26 de noviembre, la C0misión tuvo ante
un proyecto de re~olución (A/C.2/46/L.61), prese~tado por el Vicepresidente
la Comisión, Sr. Bozorgmehr Ziaran (República Islámica del Irán), sobre la
base de las consultas oficiosas cel .. tradas en relación con el proyecto de
resolución A/C.2/46/L.20.

4. En la misma sesión, la Comisión aprobó el proyecto de resolución
A/C.2/46/L.61, sin someterlo a votación (v~ase el p~rrafo 6).

,
S~

de

5. Al haberse aprobado el proyecto de resolución A/C.2/46/L.61, el proyecto
de resolución A/C.2/46/L.2ü fue retirado por sus patrocinadores.
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111. RECOMENDACION DE LA SEGUNDA COMISION

6. La Segunda Comisión recomienda a la Asamblea General que apruebe el
sigu1ente proyecto d~ resolución:

I&....ID..~ el m~i2-~bi~~_.P.2lLl9_illn_~

~-!:.Q]..-.lQ. sos teni,..Q 1e

~~~ las Estrategias de Nairobi orientadas hacia el futuro
para el adelanto de la mujer 1/, en las que se hacía referencia expresa a
la vinculación entre la mujer, los recursos naturales y el medio ambiente,

Recordando asimismo su resoJación 44/171, de 19 de diciembre
de 1989, relativa a la integración de la mujer en el desarrollo,

I!,¿. ª-ndo nota de la decisión 3/5, de 4 de septiembre de 1991,
titulada "Las mujeres en el medio ambiente y el desarrollo", adoptada por
el Comité Preparatorio de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el
Medio Ambiente y el Desarrollo en su tercer período de sesiones ~/

e insistiendo en la necesidad de aplicarla,

~~onociendQ la función decisiva que desempeña la mujer en los
sectores estructurado y no estructurado de la economía respecto de la
protección primaria del medio ambiente, los programas de población y la
consecución de un desarrollo sostenible,

IQmando nota de las importantes recomendaciones del simposio
titulado "Las mujeres y los niños ante todo", organizado en Ginebra, en
mayo de 1991, por la secretaría de la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo,

l. f~ a la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la
Mujer que presente ~as partes pertinentes del informe sobre su
36° periodo de sesiones, que se celebrará en 1992, al Comité Preparatorio
de la conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el
Des~rrollo en su cuarto período de sesiones;

.:1:1 jJ:l!QLl!l~Lº.!Lñ J~ºJl..fe ren~9_Mul1ºi-ªL,g~ª-~....L. E'!.~~lLY __J,ª
~yª-lJ,@c ión º~$-~.Q9J'QS de 1 peceniQ-ªª._1&~_...Kª-ci-º~ JJ.!l. i Q~_~_'p-ª~ª ...l ª
M.\Ü-ª...r....L 1guª1dª-!L_I.!~:¡¡_ª r rQ.!l o y __P;'i~.L!ia i ~:..Qº-L.....lu_~.!L.9~-i...lJli º_."º.~_12.8.5
(publicación de las Naciones Unidas, número de venta: S.85.IV.IO),
cap. 1, secc. A.

~/ Véase A/46/48 (Part 11), anexo l.
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2. ixh2.r.t& a los órganos, las organi zaciones y los organismos
pertinentes del ::¡istema de las Naciones Unidils a que coordhu3n te
intensifiquen sus esfuer~os ft fin de hacer unD contribución sustantiva al
desarrollo de 1~ capacidad y la recopilaci6~ de informftci6n sobre la
mujer, el medio an.biente, las activ'.dades dr~ pobl~e;tón y ~l desarrollo
sost.snible:

3. !.ml~ a los órganos .. las '7rganizacio.ües y los orqan.islllos del
sistpma de las N3cior~s Unidas a que, en sus ~ctividades op&racionales,
hagan participar activamente él la mujer en todos los nivvl~s ~e la
pl anifi~ar.:ión "Y la ejt.lcud.ón de programas pa~a log:nu: un desax'l'ollo
so~tetl.lblG;

4. !~MlQ i!ll Se~¡'et~ri o Geuf.H"al que, en '!.. 1 informe sobre 1a
movilizaci6n e integración Gficaces de la muj~r en el desarrollo, que le
ha de presentar en su cuadrag~simo octavo periodo d~ sesIones, incluya
una secci6n relativa a la funci6n de la m'ljer en la protecci6u del medio
ambiente y el desarrollo sostenible.


